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en sus términos estimatorios la expresada sentencia' sobre indemniza
ción por residencia eventual.

Madrid. 16 dejuHo de 1991.-P. D., el Director genersl de Penonal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense·
ñanza (Cuartel Genersl del Ejército).

ORDEN 423/39166/1991. de 16 de julio. por la que se
dispone el cumplimienJo de la sentencIa de la sala de lo
Conttncioso-Administrativo del Tribunal Slfperior de Justi~
ciade Madrid. dictada con fecha 11 deabrtl de 1991. en el
recurso número 1.269/J98~3. Interpuesto por don José
Luis Garcta A"ibas.

De conformidad' con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa de 21 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades QUe me confiere el artíCU;lo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16de marzo, dISpongo que se:: cumpla
en .sus propios términos. estimatorios la expresada senteneta sobre
indemnizaCIón por residencia. eventual. _

Madrid•. 16 de julio de 199·1.-P. D., el Director general de Personal.
José de Uobet Collado.

Excmo.: Sr. General Jefe del Mando de Persa_nal, Dirección de Ense-
ñanza (Cuartel Genersl del Ej~to).

ORDEN 423/39167/1991. de 16 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministrativo de la Audiencia Nacional. dic·
lada confeciuJ 6 dema~ de 1991. en el recurso número
318•.1;80. interpuesto por don José Roca Garc(a.

De conformidad con. lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
continuación en servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 16 de juliode·'l991....P. D., el Director general de Personal.
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
.de Penonal (Cuartel Genersl del Ejército). .

ORDEN 423/39170/1991. de 16 iJe julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministrativo de la Audiencia Nacional, dic·

. tada con fecha 2 de abril de 1991. en el recurso número
J18.35~._ interpuesto po, don VidaJ !1arrio Hernando.

De conformidad con _lo establecido' en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el art~lo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que~ cumpla
en .sus propios términos estimatorios la expresada sentenCIa .sobre
continuación en- el servicio activo. .

Madrid, 16 de julio de 199L-P. D., el Director general de Personal,
. José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Genersl del Ejército).

ORDEN 423/39171/1991. de 16 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Cóntencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Andaluc(a. dictada con fecha 21 de enero de 1991. en

. el recurso numero 1.923//988. interpuesto por don Joaqutn
Morales Molina.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio: de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, cfispongo que se cumpla

en sus términos estimatorios la· expresada sentencia sobre reconoci
miento de antigüedad.

Madrid, 16 de julio de 1991.-P. D., el Director general de Personal,.
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39/82/1991. de 16 de-julio. por la que se
21547 dispone el cumplimiento de la self:tencia de la, Sala de ll!

Contencioso-Administrativo del TrIbunal SupeTlor de Jusa·
cia de Madrid. dietada con/echa 25 defebrero de 1991, en
el recurso número 1.363/1989.fJ3, interpuesto por don
Cástor Ferndndez Barberá.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere elartícu}o 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dlsI?Ongo qu~ se cUlTl;pla
en sus términos estimatorios la expresada sentencIa sobre mdemOIza-
ción por residencia eventual. .

Madrid~ 16 de julio de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Exdn~. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense·
ñanza (Cuartel Genersl del Ejércíto).

21548 ORDEN 423/39197/1991. de 16 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la, Sala de lt?
Comendoso-Adm~nistralívo del Tribunal ~up.erwr de JUSll'
cia de Asturias. dJetada con fecha 20 de Julio de 1991. en
el recurso número 809/1990. interpuesto por don Juan
Fentando Gutiérrez Buenaga.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 541 J982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus términos estimatorios la expre,sada sentencia sobre ingreso en el
Cuerpo' de Mutilados.

Madrid~ 16 de julio de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 423/192/5/1991. de 22 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la self:tencia de la. Sala de It?
Contencioso-Administrativo del TTlbunal SuperIOr 'fe J.ustl.
da de Castilla y León. dictada con fecha 21 de JunlO de
1990. en el recurso número 286/1990. interpuesto por don
Santos Alcalde Corral.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.Q de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dis~ngoque se cumpl.a
en sus términos estimatorios la expresada sentenCIa sobre reconOCI
rpiento de trienios.

Madrid, 22 de julio de 199J ..,..P. D., el Director general de Personal•
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General' del Ejército).

ORDEN 423/39216/1991. de 22 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jusli·
ciade Madrid. dietada con/echa 7 de mayo de 1991. en el
recurso número 87711990-03, interpuesto por don-Juan
Pérez Piñero.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Admínistrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
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en, sus térm~no~ estimatorios la....;~Presada sentencia sobre reconoci
miento de- tneruos.

~adrid, 22 de julio de 1991.-P.D. el Director general de Personal,
Jase de Uobet Collado. '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

21551 ORDEN 423/39217//·991, de 21 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala -de lo
Contencio~Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
da d.e Navarra. dictada epnfecha 5 de junio de 1991, en el
recurso nllmero 171/1990. interpuesto por don Ignacio
Garbayo Marluret.

De oonformidad oon lo ..tablecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contenetoso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus' términos estimatorios la expresada sentencia sobre ingreso en el
Cuerpo de Mutilados. . ,

Madrid, 22 de julio de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
Jos/: de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

21552 ORDEN 413/39111//991, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dietada conIecha 19 de {'ulio de 1990, en el
recurso de apelaá6n interpuesto por e Abogado del Estado.

De oonformidad 00"- lo ..tablecido en la LeY reguladora de la
J~risdicción ContencioSfrAdminístrativa de. 21 de diciembre de 195~
dispongo que se. cumpla en sus propios términos estimatorios la
~xpresada S;CDtencia, dictada por la SI$ de lo Contencioso--Administr3
uva del Tnbunal Supremo. en el recuno de apelación promovido por
el Abc?Pdo del Estado, oontra otra anterior de 22 de junio de 1989, de
la AudIencia Nacional, recaída en el recurso número 18.839, sobre retiro
voluntario. - " -

Madrid, 24 de julio de 1991.-E1 Secretario de Estado de Administra.
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección 'de G6tión
de Personal (Cuartel General del Aire).

21553 ORDEN 423/39113//991, 'de 14 de julio, por la que se
dISpone el cumpltmlento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dietada con fecha 26 de diciembre de 1990. en el
recurso de llfJ.elación interpuesto por el Abogado del Estado.

pe. c~!1fonnidad .con lo ~t~ble~do' en la Ley reguladora de la
ll;lnsdiccion ContenCloso-AdmmIstrattva, de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se _cuo:pla en sus propios ténninos estimatorios la
c;xpresada &,entenCIa, diCtada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tlvo del Tnbunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
el Abogado del Esl)Ulo, con~ otra aoserior de 10 de octubre de 1989,
del Tribunal Supenor de Just1cia de la Comunidad Valenciana recaída
en el recurso número' 298/1989, sobre-reducción del servicio én filaS.

• > Mlil~t1d, 24 de julio de 1991.-El Secretario de Estado de Administra-
Cl0n Militar. Gustavo Suárez Pertierra. '

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

ORDEN 423/39114//991, de 14 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Triounal
Supremo, dietada con fecha 12 de marzo de 1991, en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contenciow-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la sala de la ContencioS<rAdministra
tivo del Tribunal Supremo. en el recurso de apelación promovido por

el Abogad~ del, EstadC?_contra otra anterior de 21 de septiembre de 1989,
de la AudienCia Nacional, recaída en el recurso numero 18.915, sobre
retiro. voluntario.

Madrid, 24 de julio de 1991.-E1 Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire). .

21555 ORDEN 413/39116/1991, de 14 de julio, por la que se
dISpone el cumplimiento "de la sentencia del Tribunal
Supremo. dietada con fecha 31 de enero de 1991. en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

pe. ~nrormidad .con 10 ~blecido en la Ley reguladora de la
Jl;InsdlcCtÓD ContenCloso--AdmlDlstrativa de 27 de diciembre de 1956,
dISpongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
~presada ~tencia, dietada por la Sala de lo ContencioSfr,Administra
tlvo del Tnbunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
el Abc?Pd~ del Estado, oontra otra anterior de 8 de enero de 1990, de
la Audieneta N3C1onal, recalda en el recurso número 19.133, sobre retiro
voluntario.

Madrid, 24 de julio de 199 l.-El Secretario de Estado de Administra-'cron Militar. Gustavo Suárez Pertierra. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de-Gestión
de Personal (Cuartel General j.lel Aire).

21556 ORDEN 423/39127//991, de 14 de julio, por la que se
dESpone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 31 de iulio de 1990, en el
recurso tÚ! apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

pe. ~!1formidad .con lo ~Ieci:do ~-'íá Ley ~guladora de la
J1;1nsdlCClon ContenCloso-Adm1Dl5traüva, de 27 de dicIembre de 1956,
dISpongO que se cumpla en sus .propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la sala de 10 Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
el Abogad<? del Estado. oontra o\", anterior de 27 de septiembre de 1989,
de la AudIenCIa NaCIOnal, recalda en el recurso número 18.817 sobre
retiro voluntario. - •

Madrid, 24 dejulío de 1991.-El Secretario de Estado de Administra-'
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de mayo de 1991 por la que se deniega la
solicitud de auton'zación definiti...·a al Centro docente pri·
vado de Educación Preescolar «Mana Monlessor¡ lb>, de
Alcorc6n (Madrid).

Examinado el expediente incoado a instancia de la titularidad, en
solicitud de' autorización definitiva de un Centro de Educación Preesco
lar. con dos unidades de Párvulos, denominado «Maria Montessori lb>,
domiciliado en avenida del Oeste, 27, de Alcorcón (Madrid);

Resultando que, con fecha 26 de marzo de 1984, la Dirección
Provincial de Madrid concedió la autorización previa para la creación
de dicho Centro; .

Resultando que, con fecha 19 de febrero de 1991 dicha Dirección
Provincial tramitó el expediente m2ncionado, siendo desfavorables [os
informes emitidos por la Unidad Técnica de Construcción de fecha 23
de enero de 1991, ya que el edificio propuesto para dicho Centro no era
de exclusivo uso escolar por estar ubicado en bajos comerciales de un
edificio destinado a viviendas;

Resultando que, con fecha 5 de marzo de 1991, el Servicio de
Autorizaciones de la Dirección General de Centros Escolares le concedió
a la titularidad del Centro plazo de alegaciones, conforme establece el


